
 
 

 

 
 

 
 

 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA I:   
 SIN MOVIMIENTO: 

 
 

 
JURISDICCIÓN SANITARIA II:  

 SIN MOVIMIENTO. 

 
 

 
JURISDICCIÓN SANITARIA III: 

 SIN MOVIMIENTO: 
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SOL DE CUERNAVACA. 

 Violentan a la niñez  
La historia de un tío que aplicaba castigo corporal a sus dos sobrinos 

vertiéndoles aceite caliente en la cabeza parece salir de una historia de 
terror, pero no es así. Lo real es que estos menores fueron parte de las 

denuncias que recibió la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 
Familia durante 2019. 
En algunos casos los menores fueron descuidados por sus padres o 

tutores y sufrieron algún incidente; en otros más la forma de violencia 
se basó en la falta de una identidad propia ante el Registro Civil. 

Lo anterior es parte de las más de 50 denuncias en promedio que 
recibió mensualmente la Procuraduría en el año 2019, con incrementos 

importantes en los que se llegaron a recibir hasta 70 casos por mes, 
sobre todo en el mes de julio. 

Sara Olivia Para Téllez, titular del área, dijo que de estas denuncias 
recibidas en total superaron los 600 en el año, empero, solo en un 30 o 

40 por ciento de ellas se confirmó la violencia ejercida contra el menor, 
por lo que en algunos casos se solicitó la intervención de la Fiscalía 

General de Justicia. 
En promedio fueron 50 denuncias al mes, variando en algunos en los 

que registramos más de 60 u otros más de 70 denuncias, varían los 
meses como en julio que tuvimos un incremento de denuncias, pero 
quiero resaltar que no todas las denuncias se diagnosticaron como 

positivas, en un 30 o 40 por ciento se confirmó la vulneración de los 
derechos del niño o adolescente. 

Los medios más comunes en los que se recibieron las denuncias fueron 
a través del número de emergencias 089, otras de forma anónima, 

directas o por medio de redes sociales, incluso por medios de 
comunicación. "En la zona conurbada de Cuernavaca, la mayoría de las 

denuncias", especificó. 
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Dentro de los casos más severos de violencia, destacó, fue "a dos niños 
que el tío los quemaba con aceite caliente", haciendo gestos de que el 

líquido lo vertía en la cabeza de los menores. 
Algunos otros encontramos omisión de cuidados; el no registrar a los 

niños violentan su derecho a la identidad, que a su vez trastoca otros 
derechos como a la salud y educación. 

En ciertas situaciones se dio parte al Ministerio Público para su atención 
y se buscaron redes de apoyo con el fin de que los menores fueran 

separados del padre o la persona que se encontraba bajo su tutela, de 
tal suerte que puedan ser enviados a otro familiar directo, o parte de la 

familia extendida o ampliada, para un mejor resguardo de sus 
derechos. 
"El 30 por ciento fueron recogidos por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF), recordemos que la Ley nos habla de que el 
último recurso es la institucionalización del niño, por lo que en algunos 

casos se enviaron al Centro de Atención y Socialización (CAS), no sin 
antes buscar redes de apoyo con los familiares". 

El agresor puede enfrentar diversas penalizaciones que van desde la 
prisión o sanción de 7 años si se comprueba que actuó bajo la figura de 

violencia familiar. 
"El Código Penal establece variantes en relación a las lesiones que se 

pueden establecer en que si la lesión causó un daño que duró menos 
de 15 días, o más de 15 días, o si afectó algún órgano, tiene diversas 

penalidades". 
Dado lo anterior la dependencia trabaja en el reforzamiento del "Taller 

de Parentalidad Positiva" para fortalecer y ofrecer a las familias una 
crianza más allá de la aplicación de castigo corporal hacia los hijos. 
Castigar a los niños y adolescentes tiene un límite y es la Ley, la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes prohíbe el 
castigo corporal; en lugar de ello vamos a fortalecer el Taller y darles a 

las familias una crianza positiva. 
 

 Abusos por llamadas falsas a Protección Civil Cuernavaca  
A pesar de las recomendaciones, persisten las personas que hacen 

llamadas falsas a los números de emergencias; tan sólo en éste fin de 
semana se dieron cinco reportes falsos. 



 
 

 

Al respecto, el subsecretario de Protección Civil de Cuernavaca, una vez 
más exhortó a la población a evitar estas acciones que sólo generan 

desperdicio de recursos y tiempo, distracciones que pueden ocasionar 
la pérdida de la vida de personas en situaciones de auténtico riesgo. 

En boletín de prensa, la SSP Cuernavaca detalló que este fin de 
semana atendió 15 servicios, entre ellos siete incendios. 

Uno de los siniestros fue en un cuarto utilizado como bodega, ubicado 
en el patio de un domicilio de la colonia Alta Vista, sin que se 

registraran lesionados, sólo daños materiales. 
En el lugar se almacenaban diversos artículos como herramientas, ropa 

y objetos personales. Hasta el momento se desconocen las causas que 
pudieron haber provocado la ignición, la cual fue controlada por vecinos 
del lugar y personal de bomberos. 

… Los otros seis incendios se registraron en un terreno baldío de 
Acapatzingo; cuatro de pastizales en Ahuatepec, Chipitlán, Club de Golf 

y Cerritos García, así como el de un árbol de Bugambilia en la colonia 
Chamilpa. De igual manera, personal de la SPC, retiró tres enjambres 

de abejas en Lomas de Cortés, Lomas de la Selva y Jardines de 
Acapatzingo. 

Agregó que se brindó apoyo a la población, por el reporte de la caída 
de un árbol y otro de ramaje que obstruían la vialidad; el primero en la 

colonia Centro y el segundo en la Antonio Barona; además, se retiró un 
árbol en riesgo de colapsar en la colonia Flores Magón. 

Los cuerpos de emergencias atendieron una fuga de gas en la colonia 
Satélite y rescataron a un gato en la colonia San Antón. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 

EL REGIONAL. 
 Antirretrovirales siguen escasos; IMSS no actúa 

Así lo denunció la “Red de Jóvenes Positivos Capítulo Morelos”, 
coordinada por Carlos Batalla 

Desabasto de medicamentos para salvaguardar la existencia de los 
infectados con VIH sigue sin resolverse  

El desabasto de medicamentos para salvaguardar la existencia de los 
infectados con VIH sigue sin resolverse por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS) en el estado, denunció la “Red de Jóvenes 
Positivos Capítulo Morelos”, la cual coordina Carlos Batalla. 

Batalla informó que es el denominado “Truvada” el que sigue en ese 
estatus, lo que ha afectado a diversos pacientes; éste denunció que 
desde principios del mes de diciembre del año anterior, el IMSS no ha 

resuelto el déficit. 
Verbigracia, al 23 de diciembre, las autoridades no han dado “ninguna 

solución a los pacientes afectados; no han ofrecido información clara 
acerca del desabasto y no han prestado solución o alternativas para 

minimizar las consecuencias...”. 
El problema se sitúa (específicamente) en la clínica de infectología del 

IMSS, en la capital. Demandan que, en su caso, se produzca el cambio 
de esquema -a los pacientes que así lo requieran-, por el nuevo 

medicamento “Bictarvy”, el cual es “mucho mejor”. 
En exclusiva, Batalla expuso: “… hablamos de un régimen de pastilla 

única, siendo el tercer agente un nuevo inhibidor de la integrasa, que 
no necesita potenciador y que presenta un bajo riesgo de interacciones 

medicamentosas, facilitando la vida de los pacientes y reduciendo los 
riegos de daño en el organismo”. 
Ponderó que el desabasto de medicamento inició a principios del mes 

descrito. Y, en ese sentido, seguirán insistiendo en que la situación se 
atienda. “Nosotros hemos estado denunciando”. 

Reiteró que se trata de un “severo desabasto de medicamentos 
antirretrovirales para el tratamiento del VIH, específicamente el 

medicamento conocido como Truvada, compuesto por tenofovir 
disoproxilo y emtricitabina, de la farmacéutica Gilead Sciences”. 

Y, sobremanera, refirió que los responsables no han “dado ninguna 
solución a los pacientes afectados: no han ofrecido información 



 
 

 

clara…”, lo que es considerado como una “subestimación” del 
problema. 

Y concluyó que “la buena adherencia al tratamiento para el VIH permite 
a quienes viven con el virus llevar una vida normal y eliminar las 

posibilidades de transmisión. El desabasto supone un grave riesgo, 
pues sin medicamentos disponibles el virus puede volverse resistente y 

poner en peligro la vida de las personas”. 
 

 
ZONA CENTRO. 

 En Morelos se han conrmado 8 casos de inuenza en Zapata, 
Cuautla, Cuernavaca, Ayala y Ocuituco. 
Recomiendan mantenerse abrigado ante las bajas temperaturas y 

fortalecer las medidas básicas de higiene Ante las bajas temperaturas 
que se están presentando las últimas horas en la entidad, Servicios de 

Salud de Morelos (SSM) insistió a la población en aplicarse la vacuna 
contra la influenza, mantenerse abrigado y fortalecer las medidas 

básicas de higiene. César Miguel Eroza Osorio, encargado de despacho 
de la Subdirección de Salud Pública de SSM, informó que los centros de 

salud y hospitales cuentan con las vacunas suficientes para atender a 
la población durante esta temporada de frío. “Es muy importante que la 

población vulnerable como la infantil, personas de la tercera edad y 
embarazadas se inmunicen; se laven las manos con frecuencia, cubran 

el rostro con el ángulo del codo al toser o estornudar, consuman frutas 
y verduras y se abriguen ante cambios de temperatura”, recomendó. 

Eroza Osorio indicó que en caso de presentar fiebre alta, dolor 
muscular, tos, dolor de garganta y escurrimiento nasal, deberán acudir 
al centro de salud de manera oportuna y evitar automedicarse, ya que 

podría complicar su estado de salud. Finalmente, el encargado de 
despacho de la Subdirección de Salud Pública de SSM informó que en 

Morelos se han confirmado ocho casos de influenza distribuidos en los 
municipios de Emiliano Zapata, Cuautla, Cuernavaca, Ayala y Ocuituco, 

todos estos atendidos de manera oportuna y sin complicaciones. 
 

 
 



 
 

 

 En las últimas 24 horas el volcán Popocatépetl emite 136 
exhalaciones, 65 minutos de tremor y un sismo 

volcanotectónico. 
Por medio de los sistemas de monitoreo del volcán Popocatépetl se 

identificaron 136 exhalaciones compuestas de vapor de agua, gases 
volcánicos y bajo contenido de ceniza. Adicionalmente, se registraron 

65 minutos de tremor y un sismo volcanotectónico hoy a las 00:32 h 
con magnitud preliminar de 1.7. Durante la noche no se observó 

incandescencia en el cráter del volcán. 
Desde la mañana se ha tenido visibilidad hacia el volcán. Además se 

han presentado exhalaciones con bajo contenido de ceniza, las cuales 
se han dispersado de manera preferencial al noreste. El CENAPRED 
exhorta a NO ACERCARSE al volcán y sobre todo al cráter, por el 

peligro que implica la caída de fragmentos balísticos y en caso de 
lluvias fuertes alejarse de los fondos de barrancas por el peligro de 

flujos de lodo y escombro. El Semáforo de Alerta Volcánica del 
Popocatépetl se encuentra en AMARILLO FASE 2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 

 
 
 

DESCENSO EN LA TEMPERATURA EN GRAN PARTE DEL PAÍS Y VIENTOS FUERTES 
EN EL GOLFO DE MÉXICO, ISTMO Y GOLFO DE TEHUANTEPEC. 

Para hoy, el frente frío No. 29 se desplazará sobre los estados del noreste y oriente del 
país, localizándose por la tarde frente a las costas del sur de Veracruz, la masa de aire 

frío que lo impulsa, originará un nuevo descenso en las temperaturas en gran parte del 
territorio nacional, con la presencia de heladas matutinas en entidades de la mesa del 

norte y la mesa central, se pronostica un evento de "Norte" en las costas de Tamaulipas 
y Veracruz, así como en el Istmo y Golfo de Tehuantepec, además se registrarán vientos 

que pueden superar los 50 km/h en San Luis Potosí, Zacatecas, Guanajuato, Querétaro, 
Hidalgo, Puebla, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

 
Pronóstico de precipitación para hoy 7 de enero de 2020:  

Intervalos de chubascos con lluvias puntuales fuertes (25 a 50 litros por metro 
cuadrado): Veracruz, Oaxaca, Chiapas y Tabasco. 

Intervalos de chubascos (5.1 a 25 litros por metro cuadrado): Puebla, Campeche y 
Yucatán. 

Lluvias aisladas (0.1 a 5.0 litros por metro cuadrado): Tamaulipas, Hidalgo, San 
Luis Potosí, Guerrero y Quintana Roo. 
 

Pronóstico de temperaturas mínimas para hoy 7 de enero de 2020:  
Temperaturas mínimas de -10 a -5°C y heladas: Sierras de Chihuahua y Durango. 

Temperaturas mínimas de -5°C a 0°C y heladas: Sierras de los estados de Sonora, 
Coahuila, Zacatecas, Aguascalientes, San Luis Potosí, Jalisco, Guanajuato, Querétaro, 

Hidalgo, Puebla, Tlaxcala y Estado de México. 
Temperaturas mínimas de 0°C a 5°C y heladas: Sierras  

de Tamaulipas, Michoacán, Ciudad de México, Veracruz y Oaxaca. 
 

Pronóstico de viento y oleaje para hoy 7 de enero de 2020:   
Evento de “Norte” con rachas de viento de 80 km/h: Istmo y Golfo de Tehuantepec, 

con rachas de 70 km/h en costas de Veracruz, y con rachas de 50 km/h en las costas 
de Tamaulipas. 

Viento con rachas de 50 km/h: Zonas de Chihuahua, Durango, San Luis Potosí, 
Zacatecas, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, Puebla, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

Oleaje de 3 a 4 metros de altura: Golfo de Tehuantepec y sur del Golfo de México. 
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MONITOREO DE LLUVIAS 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estaciones Cuernavaca Jiutepec Yautepec Temixco Cuautla 
Puente de 

Ixtla 

Temp. Max. 28°C 28°C 29°C 30°C 26°C 33°C 

Temp. Min. 12°C 13°C 11°C 12°C 9°C 12°C 

       

Estaciones Yecapixtla Tepoztlán 
Tres        

Marías 
Jojutla Ocuituco Jonacatepec 

Temp. Max. 28°C 27°C 12°C 35°C 25°C 30°C 

         Temp. Min 13°C 11°C 4°C 13°C 11°C 14°C 
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MONITOREO METEOROLÓGICO Y SISMOLÓGICO 

Valle de México: Cielo parcialmente nublado y ambiente templado 
durante el día. Viento del noroeste de 10 a 25 km/h. En la Ciudad de 

México se pronostica una temperatura máxima de 19 a 21°C y mínima de 5 
a 7°C. Para el Estado de México temperatura máxima de 18 a 20°C y 
mínima de -2 a 0°C. 
Pacífico Centro: Cielo medio nublado y ambiente caluroso durante el día. 
Viento de dirección variable de 10 a 25 km/h. 

Pacífico Sur: Cielo parcialmente nublado en la mayor parte de la 
región, por la tarde se incrementará la nubosidad esperándose 
lluvias puntuales fuertes en Chiapas y Oaxaca, así como lluvias aisladas en 
Guerrero. Bancos de niebla matutinos en zonas serranas. Ambiente 
caluroso durante el día. Evento de “Norte” con rachas de viento 
superiores a los 80 km/h en el Istmo y Golfo de Tehuantepec, así como 

oleaje de 3 a 4 metros en dicho Golfo.  
Golfo de México: Cielo parcialmente nublado durante el día, por la tarde 
se incrementará la nubosidad y se pronostican lluvias puntuales fuertes en 

Veracruz y Tabasco, así como lluvias aisladas en Tamaulipas. Ambiente 
caluroso durante el día. Evento de “Norte” con rachas superiores a los 70 
km/h en costas de Veracruz y rachas de 50 km/h en Tamaulipas. 
Península de Yucatán: Cielo parcialmente nublado durante el día, por la 

tarde se incrementará la nubosidad y se pronostican intervalos de 
chubascos en Campeche y Yucatán, así como lluvias aisladas en Quintana 
Roo. Ambiente caluroso y viento del norte y noreste de 10 a 25 km/h con 
rachas de 50 km/h en costas de la región. 
Mesa del Norte: Cielo parcialmente nublado en la mayor parte de la 
región con lluvias aisladas en San Luis Potosí. Ambiente de frío a fresco 
durante el día. Viento del norte de 10 a 25 km/h con rachas de 50 km/h en 

Chihuahua, Durango, San Luis Potosí y Zacatecas.  
Mesa Central: Cielo parcialmente nublado durante el día con intervalos de 

chubascos en Puebla y lluvias aisladas en Hidalgo. Ambiente muy frío por la 
mañana, viento de dirección variable de 10 a 25 km/h con rachas de 50 
km/h en Guanajuato, Querétaro, Hidalgo y Puebla.  
 

MONITOREO SISMOLÓGICO 
 
 
 

FECHA: 2020-01-06 
HORA: 16:35:31 

MAGNITUD: 3.3 
EPICENTRO 

LATITUD: 17.98° 
LONGITUD: -98.44° 
LOCALIZACIÓN: 39 KM AL 

SURESTE DE CHIAUTLA DE 
TAPIA, PUEBLA. 

PROFUNDIDAD: 54 KM 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
Enero 06, 11:00 h (Enero 06, 17:00 GMT)  

 
Por medio de los sistemas de monitoreo del volcán Popocatépetl se 

identificaron 136 exhalaciones compuestas de vapor de agua, gases 
volcánicos y bajo contenido de ceniza. Adicionalmente, se registraron 65 

minutos de tremor y un sismo volcanotectónico hoy a las 00:32 h con 
magnitud preliminar de 1.7. Durante la noche 
no se observó incandescencia en el cráter del 

volcán.  
 

Desde la mañana se ha tenido visibilidad hacia 
el volcán. Además se han presentado 

exhalaciones con bajo contenido de ceniza, las 
cuales se han dispersado de manera 

preferencial al noreste.  
 

El CENAPRED exhorta a NO ACERCARSE al volcán y sobre todo al cráter, por 
el peligro que implica la caída de fragmentos balísticos y en caso de lluvias 

fuertes alejarse de los fondos de barrancas por el peligro de flujos de lodo y 
escombro.  

 
El Semáforo de Alerta Volcánica del Popocatépetl se encuentra en  
AMARILLO FASE 2.  

 
Las recomendaciones para la población ante esta actividad son: No hacer 

caso a rumores y estar atentos a la información que emita la Coordinación 
Nacional de Protección Civil por sus canales y cuentas oficiales  

www.gob.mx/cenapred y @CNPC_MX  
 

Ante la probable caída de ceniza se recomienda:  
 

1. Cubrir nariz y boca con pañuelo o cubreboca.  

 

MONITOREO VOLCÁNICO 
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2. Limpiar ojos y garganta con agua pura.  
3. Utilizar lentes de armazón y evitar los de contacto para reducir la irritación 

ocular.  
4. Cerrar ventanas o cubrirlas y permanecer lo más posible dentro de la casa.  

 
Los escenarios previstos para esta fase son:  

 
1. Que continúe la actividad explosiva de escala baja a intermedia.  

 
2. Lluvias de ceniza leves a moderadas en poblaciones cercanas.  

 
3. Posibilidad de flujos piroclásticos y flujos de lodo de corto alcance.  
 

RECOMENDACIONES:  
 

Se hace especial énfasis en las siguientes recomendaciones:  
 

1. Continuar con el radio de seguridad de 12 km, por lo que la permanencia 
en esa área no está permitida.  

2. Controlar el tránsito entre Santiago Xalitzintla y San Pedro Nexapa, vía 
Paso de Cortés.  

3. A las autoridades de Protección Civil, mantener sus procedimientos 
preventivos, de acuerdo con sus planes operativos.  

4. A la población se le recomienda elevar la atención a los avisos de las 
autoridades de su localidad y se exhorta a no acercarse al volcán, y mucho 

menos al cráter.  
 
El monitoreo del volcán Popocatépetl se realiza de forma continua las 24 

horas. Cualquier cambio en la actividad será reportado oportunamente. El 
nivel del Semáforo de Alerta Volcánica dependerá de la evolución de la 

actividad del volcán.  
 
 
 

 

Actualmente no hay reporte de caída de ceniza en el 
estado. 

 


